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	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
	ANEXO 1
ANEXO TECNICO 


	
	
AUNAR RECURSOS HUMANOS, ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, TECNOLÓGICOS Y FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS STEM EN 36 DOCENTES Y 400 ESTUDIANTES, EN 20 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, SANTA ROSA DEL SUR, SAN JACINTO, SAN JUAN NEPOMUCENO, TURBACO, ZAMBRANO, ARJONA, MAHATES, CÓRDOBA, CALAMAR, SANTA CATALINA

CA-SED-001-2023
	



OBJETO: AUNAR RECURSOS HUMANOS, ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, TECNOLÓGICOS Y FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS STEM EN 36 DOCENTES Y 400 ESTUDIANTES, EN 20 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, SANTA ROSA DEL SUR, SAN JACINTO, SAN JUAN NEPOMUCENO, TURBACO, ZAMBRANO, ARJONA, MAHATES, CÓRDOBA, CALAMAR, SANTA CATALINA”.
1. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS - UNSPSC
	CODIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC
	DESCRIPCION

	43231500
	Software funcional especifico de la empresa

	86101700
	Servicio de capacitación vocacional no científica

	86141700
	Tecnología educacional






2. ALCANCE  
El objeto tendrá ejes fundamentales de ejecución los cuales son:
a) Capacitación a docentes y estudiantes en competencias STEM mediante el diseño de soluciones a problemáticas de la vida real, utilizando .herramientas y tecnologías actuales, implementando la integración curricular y las competencias que demanda el siglo XXI
b) Brindar a los estudiantes la posibilidad de desarrollar otras vocaciones por carreras profesionales vinculadas con las áreas que hacen parte de esta estrategia
c) Fomentar en los estudiantes el trabajo en equipo. El espíritu crítico y la creación de proyectos de innovación, mediante el aprendizaje activo.
d) 
3. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS INSUMOS, BIENES, PRODUCTOS, OBRAS O SERVICIOS A ENTREGAR 
3.1 LUGAR DE EJECUCIÓN
El objeto contractual se desarrollará en el área urbana de 11 municipios focalizados, en 20 instituciones Educativas, las cuales cumplen con las siguientes condiciones: accesibilidad, vías, disposición del profesorado, conectividad: Ver Anexo 5
3.2 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL 
Para el logro del objeto contractual se debe tener en cuenta los siguientes requerimientos acorde con las estipulaciones técnicas definidas, que permita seleccionar de manera objetiva a un oferente que posea personal idóneo, calificado y con experiencia para garantizar el proceso de enseñanza y pedagogía con base en el contenido de las competencias STEM de que trata este proceso.
	Modalidad
	Presencial y remota sincrónica

	Duración
	13 semanas

	Sesiones
	9 sesiones

	Participantes
	36 Docentes y 400 estudiantes de las Instituciones Educativas Focalizadas

	Perfil de los Instructores (mínimo 5)
	Profesionales en el área de Ingeniería 
Licenciado(a) en ciencias exactas

	
	Experiencia mínimo 5 años como docentes universitarios

	Perfil del Coordinador
	Profesionales en el área de Ingeniería 
Licenciado(a) en ciencias exactas

	
	Experiencia mínimo 6 años como docentes universitarios

	Metodología
	Estrategias trabajo colaborativo en equipo – participativa basada en la metodología de aprendizaje por proyectos mediante la resolución de problemas en forma creativa e innovadora



Dirigido a:

	PARTICIPANTES
	TOTAL
	CONFORMACION DE GRUPOS
	
	RUTA

	Estudiantes
	400
	20 grupos (1 por colegio)
	
	Ruta 1: San Juan Nepomuceno, San Jacinto, El Carmen

	
	
	
	
	Ruta 2: Zambrano, Córdoba

	Docentes
	36
	2 Grupos de 18 docentes cada uno
	
	Ruta 3: Turbaco, Arjona, Mahates

	
	
	
	
	Ruta 4: Santa Catalina y Calamar

	
	
	
	
	Ruta 5: santa Rosa del Sur



Metodología:

	SESION No.
	MODALIDAD
	PARTICIPANTES
	ASIGNATURA
	INTENSIDAD

	1
	Presencial
	Docentes y estudiantes
	Inducción, metodología, plataforma SAVIO
	2 Horas

	
	
	
	Geometría
	2 horas

	
	
	
	Fundamentos de programación, entrada y salida de datos
	4 horas

	2
	Remota Sincrónica
	Docentes y estudiantes
	Geometría
	2 horas

	3
	Remota Sincrónica
	Docentes y estudiantes
	Programación  y Geometría
	2 horas

	4
	Remota Sincrónica
	Docentes y estudiantes
	Condicionales If-else
	2 horas

	5
	Remota Sincrónica
	Docentes y estudiantes
	Lógica matemática
	2 horas

	6
	Presencial
	Docentes y estudiantes
	Lógica matemática
	2 horas

	
	
	
	Iteraciones, uso de ciclos, sonidos, bailes
	4 horas

	
	
	
	Programación, lógica matemática
	2 horas

	7
	Remota Sincrónica
	Docentes y estudiantes
	Algebra
	2 horas

	8
	Remota Sincrónica
	Estudiantes
	Phyton (remota sincrónica-virtual estudiantes)
	2 Horas

	9
	Presencial
	Docentes y estudiantes
	Algebra
	2 horas

	
	
	
	Phyton
	4 Horas

	
	
	
	Alistamiento para evento de cierre
	1 hora

	
	
	
	Presentación de Proyectos
	1 hora

	Total Horas Presenciales por Colegio
	24 Horas

	Total Horas Remotas por Colegio
	12 Horas

	TOTAL
	36 HORAS

	Nota: comprende 36 horas para los estudiantes y 36 por cada colegio para un total de 720 horas



Cronograma:

	SESION
	No. HORAS
	1 SEM
	2 SEM
	3 SEM
	4 SEM
	5 SEM
	6 SEM
	7  SEM
	8 SEM
	9 SEM
	10 SEM
	11 SEM
	12 SEM
	13 SEM

	1
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	2
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	8
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	36
	13 SEMANAS

	
	Presencial

	
	Remota sincrónica




 4. COMPROMISO DE LAS PARTES  
4.1 Compromisos Generales del Cooperante
a. Realizar actividades dentro del plazo estipulado.
b. Realizar cada una de las actividades en coordinación con el supervisor designado
c. Presentar informe de actividades, toma de registro fotográfico y registro de asistencia de cada una de las actividades
d. Presentar informe financiero correspondiente a los recursos entregados por la entidad
e. Contar con el personal idóneo requerido para dar cumplimiento al objeto contractual
f. Atender los requerimientos y observaciones que le haga la supervisión
g. Acreditar de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007, el pago de los aportes a sus empleados, y personal vinculado, a los sistemas de salud, riegos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizajes, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal
h. Es deber de toda entidad que suscribe contratos o convenios con el Estado: 
1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones u obstaculizaciones a la entrega de la información. 
2. Informar inmediatamente al DEPARTAMENTO y demás autoridades competentes cuando se presenten peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho.
3. No acceder a peticiones y amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho.
4.2 Compromisos del Departamento de Bolívar   
1. Desembolsar al cooperante el valor del contrato de acuerdo a la forma de pago establecida en el presente documento. 
2. Realizar el seguimiento y control del desarrollo del contrato a través del Servidor Público y equipo de apoyo encargado de ejercer el control y la vigilancia. 
3. Firmar el cumplido a satisfacción del proyecto desarrollado por el cooperante.
4. Las demás que por la naturaleza del contrato se requieran y en especial las señaladas en el Artículo 4° de la Ley 80 de 1993  
         
5. PLAZO DE EJECUCIÓN
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución máximo de (4) meses o hasta el 31 de diciembre de 2023, contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993, en todo caso el término del contrato no podrá superar el 31 de diciembre de 2023, y en este evento se entenderá el plazo a la vigencia actual

6. FORMA DE PAGO
El Departamento desembolsará al Cooperante los recursos de la siguiente manera: a) Un primer desembolso por el 30% del valor presupuestado, una vez haya vinculado el personal que realizará las actividades, inscripción de docentes y estudiantes e inicio de las actividades descritas en la primera semana del cronograma, b) Un segundo desembolso del 30% del valor, a la semana 7° del cronograma, c) Un tercer desembolso correspondiente al 40% del valor restante del presupuesto finalizada la última semana del cronograma. Para efectos de la evaluación de las actividades realizadas y el impacto de las mismas el cooperante en los mimos plazos de desembolso deberá presentar los informes de las actividades realizadas, y constancia de los pagos de aportes al sistema de seguridad social integral en salud y pensión, riesgos laborales y aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) referente al mes en que se acreditan los mismos, aportando las planillas de pago del personal vinculado, sin perjuicio de la certificación respectiva expedida por el revisor fiscal.

El desembolso de los recursos del contrato se sujetará al trámite administrativo presupuestal pertinente señalado por la Secretaria de Hacienda Departamental de conformidad a la normatividad vigente. Para la consignación de los recursos el Cooperante señalará mediante certificado de institución financiera la cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos del proyecto. La Secretaría de Educación no se hace responsable del término de duración de los trámites conducentes al desembolso en la Secretaría de Hacienda del Departamento.   
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